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CARLOS HUROZ INSUA aro 990% 20 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 «e octubre de 1935 se he otorgedo anie 8l Koterio 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de captial 
y norma de estatutos qe la compañia “FOSFORERA ECUATORIABA SOCIEDAD 
ANONIMA”; 

QUE 2) señor ingeniero Manuel IMarrés López, €n 34 calidad 
te Serante General y vepresentente legal de la compañía, con tl patroci- 
ño del doctor Rená Bustamante Muñoz, ha selicitedo la aprobación 
de la tadicada escrílura pública, a cuyo efecto ha presentago tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de inspección de Compañias Anónimos y Extran- 
jeras de la Intendencia de inspección y Control ha presentado 2l informe 
feverable N"SC.IIC.14E.85.950, de 20 de ectubre de 199%; 

9 : QUE el Departemente durtaico de Compañias Anónimas y Extranjeras” ' 
“ de la Intendencia de Berecha Socierario mentante menprendo N: DI-LAL-89=> 

S 930, de 20 de diciembre de 1985, ha: ewitido informe favorable para 
la continuación del trámite, ena vez que Considera que $8 ha deda 
cumplimiento a los requisitos Jegales respectivos; 

e
 

t
o
s
 

7 En ajercicio se las atribuciones que le confíare la ey, 

RESUELVE, 

ARTICULO PRIBERGO.- — APROBAR: a) el aumento se cepitel de la compañta 
*EOSTOREÉR CECUATORIARA SOCIEDAR AROBIMA' por DOSCIEXTOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 200'B09, 500,00), con le que ascienaa a CUATROCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (Sf/. 400'0900.000,00), éividiao en $00.00% acciones ordinarias 
y nomimarlvás de un mil sucres (5/ 1,000.00) cada unas y, 5) lo refora 
de estatutos consiante en la referida escrótura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - — DISPORER que el Notaría Segundo del cantón (mito 
O towe neta 31 marasa de la satetz de la escritara pública que Se áprueda, 

dl del contenido de da presente Resolación y stente razón qe tulo anotación, 

ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que 21 Registrador Mercantil del cantón 
uito: a] inscripa la referiós escritera pública junto con le presente 
solución, erchivé ona copla de dicha escritera y devuelva las reslantes 

Los %a razón de la tascripción que se ordera; y, »)] cumpla das demás 
prescripetones contenidas en la Ley de Registro. . 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Rerevio Cuarto del cantón Quito 
inote al marges de le matriz de la escritora páblica de 25 de octubre 
de 1957, por la <uel se constituyó la compeñtias en referencia, que 
ka procedido a aumentar el cápital y reforoer Sus estatutos. mediante 
la escritura póblica que $e apruechs por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.-, DISPONER que un extracto de la: indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a . 

     

   
dy1%5 Muñoz Insua, 
VOENTE DE COMPAÑIAS 

Con esta Fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

228 del Registro Indeetrial, tomo 21.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en d Decreto 

733 de 22 de aguete de 1975, publicado en el Regisgpo Oficial 878 de 

diciémbrg de 

   
29 de agusto del misma año.- Quito, a veinte y o 
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